
N 

Ec
on
om
ía
 

Fi
na
 

Z.
 

O
 

Y
 

O
P
I
N
I
 

L
I
S
I
S
 

Fi
na

nz
as

 

Z 

M
E
R
I
D
I
A
N
O
 

J
N
I
A
R
I
O
 

N
A
C
I
O
N
A
L
 

D
E
 

A
N
 

  

, , ECUADOR 
| super EURLE DE COMPAÑÍAS oe” 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑÍA TALLER DE MANTENIMIENTO MECÁNICO «RODRIPEN» S.A 
1.- CELEBRACIÓN, APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN.- La escritura pública de 
constitución simultánea de la compañía TALLER DE MANTENIMIENTO MECÁ- 
NICO «RODRIPEN» $.A., se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 15 de diciembre de 
1997, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por el señor 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, Otrón Morán Ramírez; mediante Re- 

solución No. 97-2-1-1-0005750 el 23 DIC. 1997 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guaraquil, con el No. 23.960 el 29 de diciembre de 1997. 
2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina TALLER DE MAN- 
TENIMIENTO MECÁNICO «RODRIPEN» S.A., y tiene un plazo de duración de 
CINCUENTA AÑOS. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, Provincia 
del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL... El objeto social de la compañía es dedicarse a: Al manteni- 
miento, fabricación, montaje y desmontaje de toda clase de equipos y maquinarias 
industriales... 
5.- CAPFFAL.- El capital autorizado es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, y el 
capital suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL 

acciones ordinarias y nominativas de MIL SUCRES cada una, 
6.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital está suscrito íntegramente y pagado 
de la siguiente manera: En numerario el 25%, quedando por pagarse el 75% en el 
plazo de dos años, en cualquiera de las formas establecidas en la Ley de Compañías. 
7.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL..- La compañía es gober- 
nada por la Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente el Ge- 
rente General. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente Gene- 
ral, individualmente, necesitando autorización de la Junta General de Accionistas para 
la venta, hipoteca o imposición de gravámenes o de cualquier otro gravamen sobre 
los bienes de la compañía. 
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Guayaquil, 5 de enero de 1998 
AB. MIGUEL MARTINEZ DÁVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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